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Descripción del 
seminario 

Este seminario busca analizar la forma en que la jurispridencia de la 
Corte Suprema de Chile está recepcionando la figura desarrollada por 
la Corte Interamericana de Derechos en materia de control de 
convencionalidad. A partir de algunos casos recientes se estudiará 
cómo la Corte Suprema entiende el ejercicio de control de 
convencionalidad aplicado al ámbito nacional. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Conocer el mecanismo de control de convencionalidad.  
-Analizar la forma en que la Corte Suprema de Chile está realizando el 
control de convencionalidad. 
 
Objetivos Específicos: 
-Estudiar los alcances de la figura del control de convencionalidad 
desarrollada por la Corte Interamericana. 
-Analizar los casos en que la Corte Suprema de Chile ha recepcionado 
dicha figura. 
-Estudiar los priblemas de implementación y las posibles respuestas. 

Contenidos Sesión 1:  Control de Convencionalidad 
Subcapítulo 1: Descripción de la figura del control de convencionalidad 
Subcapítulo 2: Revisar la experiencia comparada relevante para Chile 
 
Sesión 2: Los casos de Control de Convencionalidad en Chile 
Subcapítulo 1: Casos de ejercicio directo de control de 
convencionalidad 
Subcapítulo 2: Casos de ejercicio indirecto de control de 
convencionalidad 
 
Sesión 3: Los problemas del Control de Convencionalidad en Chile 
Subcapítulo 1: Críticas al ejercicio de control de convencionalidad 
Subcapítulo 2: Algunas respuestas posibles a las críticas 

Modalidad de 
evaluación 

1. Exposición de casos (50%) y minuta de análisis del caso (50%) 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones (horas) efectivamente realizadas. 
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